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FECHA 

24 08 23 

INSTRUCCIONES PARA LLENADO DEL FORMULARIO 

 

FORMULARIO:  “Certificación de Documentos para el abastecimiento de energía 

eléctrica en territorios sociales y asentamientos” 

OBJETIVO:  Registrar la documentación presentada por el solicitante requerida para la 

provisión de energía eléctrica en territorios sociales o asentamientos. 

EMITENTE:  Oficina de Gestión de Territorios Sociales (GP/OTS).  

EJEMPLAR:  Original:  Oficina de Gestión de Territorios Sociales (GP/OTS), 

Color Blanco, Obra 1ª, 75 g. 
 

FORMATO:  216 x 279 mm 

 

REFERENCIAS 

N° DE CASILLA 

O COLUMNA 
CONTENIDO 

 

A. Para que llene el interesado:  

01 Indicar la fecha de emisión del formulario (día/mes/año) 

02 Marcar con una X la documentación requerida para la provisión del servicio de 

energía eléctrica en territorios sociales.  

03 Marcar con una X los requisitos establecidos para certificar que el inmueble a ser 

beneficiado con el servicio de energía eléctrica se encuentra en un asentamiento. 

04 Marcar con una X la documentación requerida para la provisión del servicio de 

energía eléctrica en asentamientos.  

05 Marcar con una X las conclusiones resultantes de la presentación de los documentos 

requeridos. 

06 Indicar las observaciones, si las hubiere. 

07 Firma del solicitante de la provisión del servicio de energía eléctrica, sea un 

territorio social o un asentamiento. Indicar nombre y apellido, número de cédula de 

identidad y fecha de suscripción correspondiente. 

08 Firma del funcionario responsable de la preparación del formulario respectivo. 

Indicar nombre y apellido, número de personal y fecha de suscripción 

correspondiente. 

09 Firma del Jefe de la Oficina de Gestión de Territorios Sociales (GP/OTS). Indicar 

nombre y apellido, número de personal y fecha de suscripción correspondiente. 

 


